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CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre: UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS
 
    RUC N°: 20148092282
1.2 DOMICILIO LEGAL


Edificio Jorge Basadre Jr. German Amezaga s/n, Ciudad Universitaria Lima 1
1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto la adquisición de ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y MOBILIARIO PARA EL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN DE LA EAP INGENIERIA AGROINDUSTRIAL DE LA UNMSM.
1.4 VALOR REFERENCIAL
El valor referencial asciende a S/. 279,331.60 (Doscientos setenta y nueve mil trescientos treinta y uno con 60/100 Nuevos Soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del bien. El valor referencial ha sido calculado al mes de Marzo de 2009. 


Los límites máximos y mínimos del valor referencial total ascienden a:
	ITEM
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION GENERAL
	70%
	VALOR REFERENCIAL
S/. 
	110%

	1
	001
	Unidad
	Campana extractora de gases y humos
	24,731.77
	35,331.10
	38,864.21

	2
	001
	Unidad
	Congeladora Fast Freezing (congelamiento Rápido) 
	1,017.59
	1,453.70
	1,599.07

	3
	001
	Unidad
	Licuadora industrial de 20 L 
	3,814.79
	5,449.70
	5,994.67

	4
	1
	Unidad
	Olla a presión de 30 L
	2,165.45
	3,093.50
	3,402.85

	5
	001
	Unidad
	Caldera (Horizontall) de 04 pasos
	77,907.48
	111,296.40
	122,426.04

	6
	001
	Unidad
	Tanque retorno condensado
	3,657.64
	5,225.20
	5,747.72

	7
	001
	Unidad
	Sistema dosificador de productos químicos
	1,562.26
	2,231.80
	2,454.98

	8
	001
	Unidad
	Cabecero o manifold de vapor
	3,271.45
	4,673.50
	5,140.85

	9
	001
	Unidad
	Molino de carne 
	4,071.20
	5,816.00
	6,397.60

	10
	004
	Unidad
	Molde para jamón
	984.48
	1,406.40
	1,547.04

	11
	001
	Unidad
	Equipo Destilador de Arrastre con vapor a nivel piloto: 56 L netos
	5,270.65
	7,529.50
	8,282.45

	12
	001
	Unidad
	Escritorio panorámico ejecutivo de madera
	241.85
	345.50
	380.05

	13
	001
	Unidad
	Sillón ejecutivo de cuero de 01 cuerpo, Prince
	248.22
	354.60
	390.06

	14
	007
	Unidad
	Armario de melamine de 02 puertas
	2,940.00
	4,200.00
	4,620.00

	15
	002
	Unidad
	Archivadora de melamine
	572.74
	818.20
	900.02

	16
	004
	Unidad
	Escritorio junior de madera con 03 gavetas
	381.85
	545.50
	600.05

	17
	001
	Unidad
	Silla de secretaria, cuerina, de 01 cuerpo
	159.11
	227.30
	250.03

	18
	250
	Unidad
	Carpeta de melamine, 50 x 50 cm asiento, apoyo y repisa inferior
	17,500.00
	25,000.00
	27,500.00

	19
	7
	Unidad
	Módulos de 4 cuepos c/u en melamine color acero para computadora
	712.74
	1,018.20
	1,120.02

	20
	28
	Unidad
	sillas de fierro  con asiento y espaldar alcolchados color negro
	1,389.85
	1,985.50
	2,184.05

	21
	7
	Unidad
	Pizarra acrílica de 3.50 x 1.20 m
	1,848.70
	2,641.00
	2,905.10

	22
	6
	Unidad
	Podium de madera Cedro de 60 x 60 x 120 cm
	1,107.33
	1,581.90
	1,740.09

	23
	2
	Unidad
	Mesa de madera (ovalada de preferencia 2.40m x 0.80m x 1.20m)
	636.37
	909.10
	1,000.01

	24
	10
	Unidad
	Silla de madera, asiento 45 x 45 cm, 40 cm alto con respaldar
	445.48
	636.40
	700.04

	25
	10
	Unidad
	Silla acolchada de madera tallada, asiento 45 x 45 cm, 40 cm alto con respaldar
	445.48
	636.40
	700.04

	26
	80
	Unidad
	Butaca metálica, asiento y respaldo acolchados, con apoyadero de madera y carpeta movible
	29,018.22
	41,454.60
	45,600.06

	27
	1
	Unidad
	Mesa de sesiones de madera con detalles y relieves, acabado poliéster 
	509.11
	727.30
	800.03

	28
	6
	Unidad
	Silla para reuniones de madera cedro con brazos, asiento 45 x 45 cm y acolchada
	572.74
	818.20
	900.02

	29
	1
	Unidad
	Vitrina de madera con ventanas de vidrio, 2 m alto x 1.20 de ancho, bordes metálicos
	763.70
	1,091.00
	1,200.10

	30
	30
	Unidad
	Banqueta metálica, asiento de madera, diámetro 30 cm, alto 60 cm
	859.11
	1,227.30
	1,350.03

	31
	4
	Unidad
	Impresora
	472.50
	675.00
	742.50

	32
	4
	Unidad
	Estabilizador 1000 W
	190.96
	272.80
	300.08

	33
	1
	Unidad
	UPS 1000 W
	1,877.33
	2,681.90
	2,950.09

	34
	1
	Unidad
	Batidora Planetarria de Mesa
	4,183.97
	5,977.10
	6,574.81

	
	
	
	
	
	279,331.60
	


Las propuestas que excedan en más del diez por ciento (10%) el valor Referencial y aquellas que fueren inferiores al setenta por ciento (70%) serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas. Para otorgar la Buena Pro a propuestas que superen el valor referencial, hasta el límite antes establecido, se deberá contar con la asignación suficiente de recursos y la aprobación del Titular del Pliego, quedando suspendido el otorgamiento de la Buena Pro, en tanto no se cumpla con este requisito.
1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Recursos Ordinarios
1.6 SISTEMA DE CONTRATACION

El presente proceso se rige por el sistema de Suma Alzada, de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.
1.7 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Por Financiamiento de la Entidad
1.8 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO
El requerimiento está definido en el Capítulo IV de las presentes Bases.

1.9 BASE LEGAL

· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Ley Nº 29289 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009

· Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 083-2004-PCM, y sus modificatorias.
· Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM, y sus modificatorias.

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.
· Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa.

· Ley Nº 27633, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional.
· Otras emitidas por el Órgano Encargado de Contrataciones del Estado.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.
CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
        Pre Publicación …………………..…….……………: 30 de Abril al 07 de Mayo de 2009

· Convocatoria  …………………………..…….…………………: 28 de Abril de 2009
· Registro de participantes………………………………………: Del 29 de Abril al 12 de Mayo de 2009
· Formulación de consultas y observaciones……………..: Del 29 de Abril al 05 de Mayo de 2009

· Absolución de consultas y observaciones……………….: 07 de Mayo de 2009
· Integración de Bases……………………………………………: 08 de Mayo de 2009
· Presentación de Propuestas………………………………….: 14 de Mayo de 2009
· Lugar: Hall del Auditorio “Ella Dumbar Temple”, sito en el sótano del Edificio  Jorge Basadre (Sede Central de la UNMSM)
· Hora: 9:00 horas 
· Evaluación de Propuestas…………………………………………: 15 de Mayo de 2009
· Otorgamiento de la Buena Pro (A través del SEACE) ….: 16 de Mayo de 2009
2.2 CONVOCATORIA

Se efectuará de conformidad con lo señalado en el Artículo 104º del Reglamento, en la fecha señalada en el cronograma. 

2.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES

El registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de la convocatoria y hasta un (01) día después de haber quedado integradas las Bases. En el caso de propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno de sus integrantes, de conformidad con el Artículo 107º del Reglamento. 

El registro de los participantes se realizará en la Oficina de Tesorería, sito en el Primer Piso del Edificio Jorge Basadre (Ciudad Universitaria), en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario de 8:00 a 14:00 horas, previo pago de la suma S/. 10.00 (Diez con 00/100 Nuevos Soles) por derecho de participación.

Al registrarse, el participante deberá señalar la siguiente información: Nombres y apellidos (persona natural), DNI, razón social (persona jurídica), número de RUC, domicilio legal, teléfono.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 108º del Reglamento, la persona natural o jurídica que desee ser notificada electrónicamente, deberá consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo previsto en el Reglamento, deban realizarse. 

2.4 FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

Las consultas y observaciones a las Bases serán presentadas por un periodo de tres (03) días hábiles, contados desde el día siguiente de la convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 111º del Reglamento.

Se presentarán por escrito, debidamente fundamentadas, ante la ventanilla de Mesa de Partes de la Oficina de Abastecimiento, sito en el sótano del Edificio Jorge Basadre (Ciudad Universitaria), en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario de 8:00 a 13:00 horas y de 14:00 a 16:00 horas, debiendo estar dirigidas al Presidente del Comité Especial de la ADJUDICACIÓN DIRECTA PÚBLICA N° 001-2009-UNMSM, pudiendo acompañar opcionalmente un disquete conteniendo las consultas y/u observaciones.

MUY IMPORTANTE, no se absolverán consultas y observaciones a las Bases que se presenten extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se han registrado como participantes.

2.5 ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

La decisión que tome el Comité Especial, con relación a las consultas y observaciones presentadas constará en el pliego absolutorio que se notificará a través del SEACE, en la sede de la Entidad y a los correos electrónicos de los participantes que así lo hubieran solicitado (Formato Nº 01), de conformidad con lo establecido en el Artículo 111º del Reglamento, en la fecha señalada en el cronograma del proceso de selección.

La absolución de consultas y observaciones que se formulen al contenido de las Bases, se considerarán como parte integrante de ésta y del Contrato. 

ELEVACIÓN DE OBSERVACIONES AL CONSUCODE
Los observantes tienen la opción de solicitar que las bases y los actuados del proceso sean elevados al CONSUCODE, dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término para absolverlas. Dicha opción no sólo se originará cuando las observaciones formuladas no sean acogidas por el Comité Especial, sino, además, cuando el mismo observante considere que el acogimiento declarado continúa siendo contrario a lo dispuesto por el Artículo 25° de la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan  relación  con el proceso de selección. 

Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado como tal con anterioridad a la etapa de formulación de consultas y/u observaciones, tendrá la opción de solicitar la elevación de las Bases al CONSUCODE cuando habiendo sido acogidas las observaciones formuladas por los observantes, considere que la decisión adoptada por el Comité Especial es contraria a lo dispuesto por el Artículo 25° de la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan  relación  con el proceso de selección.

El Comité Especial incluirá en el pliego de absolución de observaciones, el requerimiento de pago de la tasa por concepto de remisión de actuados.

El participante presentará al Comité Especial el comprobante de pago, voucher o papeleta de depósito correspondiente al pago de la tasa prevista en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de CONSUCODE.

2.6 MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN

Los participantes que soliciten ser notificados electrónicamente, deberán consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efectos de las notificaciones a que hubiere lugar. 

2.7 INTEGRACION DE LAS BASES

El Comité Especial integrará las Bases como reglas definitivas del presente proceso de selección, una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones, o si las mismas no se han presentado, no pudiendo ser cuestionadas en ninguna otra vía, ni modificadas por autoridad administrativas alguna.

Las Bases Integradas, de ser el caso, deberán contener los cambios producidos como consecuencia de las consultas y observaciones formuladas y aceptadas o acogidas por el Comité Especial.

Corresponde al Comité Especial, bajo responsabilidad, integrar las Bases y publicarlas en el SEACE, conforme lo establecen los Artículos 117º y 118º del Reglamento. 
2.8 ACTO PÚBLICO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas se presentarán en acto público, en la Oficina de Abastecimiento Sede Central – Sótano del Edificio Jorge Basadre, en la fecha y hora señalada en el cronograma. El acto público se realizará con la participación de Notario Público.

Las personas naturales podrán concurrir personalmente o a través de su representante debidamente acreditado ante el Comité Especial, mediante carta poder simple (Formato N° 01). Las personas jurídicas lo harán por medio de su representante legal o apoderado acreditado también con carta poder simple (Formato Nº 01). 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité Especial de la ADJUDICACIÓN DIRECTA PÚBLICA N° 001-2009-UNMSM, conforme al siguiente detalle:


Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo  llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

El acto público de presentación de propuestas se iniciará cuando el Comité Especial empiece a llamar a los postores en el orden en que se registraron como participantes, para que entreguen los sobres conteniendo ambas propuestas. Si al momento de ser llamado, el postor no se encontrase presente, se le tendrá por desistido de participar en el proceso. Si algún postor es omitido, podrá acreditarse con la presentación del comprobante de pago de su registro como participante.

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio.

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio en un mismo ítem, lo que no impide que puedan presentarse individualmente o conformando otro consorcio en ítems distintos. 

Después de recibidas las propuestas, el Comité Especial procederá a la apertura de los sobres que contienen la propuesta técnica de cada postor y verificará que los documentos presentados por cada postor sean los solicitados por las Bases. De no ser así, el Comité Especial, devolverá los documentos al postor, salvo que éste exprese su disconformidad, en cuyo caso, se anotará tal circunstancia en el acta y el Notario mantendrá la propuesta en su poder hasta el momento que el postor formule apelación. Si se formula apelación, se estará a lo que finalmente se resuelva al respecto.

De presentarse situaciones de subsanación de la propuesta técnica, se procederá de acuerdo al Artículo 125 º  del Reglamento.

Después de abierto cada sobre que contiene la propuesta técnica, el Notario procederá a sellar y firmar cada hoja de todos los documentos originales de cada propuesta técnica. Luego procederá a colocar los sobres cerrados que contienen las propuestas económicas, dentro de uno o más sobres, los que serán debidamente sellados y firmados por el Notario, por los miembros del Comité Especial y por los postores que deseen hacerlo, conservándolos hasta la fecha en que el Comité Especial, en acto público, comunique verbalmente a los postores el resultado de la evaluación de las propuestas técnicas.

Al terminar el acto público se levantará un acta, la cual será suscrita por el Notario Público, por todos los miembros del Comité Especial y por los postores que deseen hacerlo.

2.8.1. Contenido de las Propuestas

Se presentarán en un (1) original y dos (2) copias. 

SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TECNICA:
Documentación de presentación obligatoria: 

a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores: Capítulo de Bienes.
b) Carta de presentación y Declaración Jurada de datos del postor.
Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo Nº 01. 

c) Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo IV de las Bases - Anexo Nº 02. La misma que debe especificar de forma obligatoria la cantidad, marcas y modelos ofertados (este último de ser el caso), de existir algún error en las cantidades estas serán descalificadas. Así mismo deberá presentar bajo sanción de descalificación los folletos DE LA EMPRESA FABRICANTE. De encontrar alguna incongruencia entre la Declaración Jurada y los folletos, la empresa será descalificada.
d) Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 76º del  Reglamento de la  Ley de       Contrataciones y Adquisiciones del Estado  - Anexo Nº 03.

e) Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, según lo dispuesto en la Directiva N° 003-2003-CONSUCODE/PRE, aprobada con la Resolución N° 063-2003-CONSUCODE/PRE (Artículo 37º de la Ley), según Anexo N° 04. 
f) Plazo de Entrega máximo

g) Garantía Minima

Documentación de presentación facultativa:

a) Declaración jurada de ser pequeña o microempresa, según Anexo Nº 05.
b) Declaración jurada de bienes elaborados prestados en territorio nacional, en aplicación de la Ley Nº 27633, según Anexo Nº 06.
c) Declaración Jurada de Plazo de entrega de acuerdo a los factores de evaluación

d) Declaración Jurada de Plazo de garantía de acuerdo a los factores de evaluación

e) Copia de Facturas de acuerdo a lo establecido en los factores de evaluación

SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONOMICA:
El Sobre N° 2 deberá contener el valor total de la oferta económica, en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del bien a adquirir. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. Anexo Nº 07.
El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos decimales.

2.9. 
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

La evaluación de propuestas se realizará en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la evaluación económica.

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:

Propuesta Técnica

: 100 puntos

Propuesta Económica

: 100 puntos

2.9.1 Evaluación Técnica

Se verificará que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Capítulo IV de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas.

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica.

2.9.2 Evaluación Económica           

Se requerirá que la propuesta económica contenga el monto total de la oferta, sin perjuicio de solicitar en las Bases que el postor adjudicado presente la estructura de costos o detalle de precios unitarios para la formalización del contrato.
Si la propuesta económica excede en más del 10% o es menor al 70% del valor referencial, se tendrá por no presentada.

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:


Pi 
=     Om x PMPE


               Oi


Donde:

      
i
=    Propuesta

        
Pi
=    Puntaje de la propuesta  económica i  

   
Oi
=    Propuesta Económica i  

   
Om
=    Propuesta Económica de monto o precio más bajo

   
PMPE
=    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

2.9.3 Determinación del Puntaje Total 

Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica se determinará el puntaje total de las mismas.

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula:

PTPi = c1 PTi + c2 PEi

Donde: 

PTPi 
= Puntaje total del postor i

PTi   
= Puntaje por evaluación técnica del postor i

PEi   
= Puntaje por evaluación económica del postor i

c1    
= Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.60 
c2  
= Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.40
De acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional y sus modificatorias, la bonificación adicional del 20% se aplicará siempre que los postores beneficiados hayan presentado la Declaración Jurada correspondiente.

2.10. ACTO PÚBLICO DE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO
Al inicio del acto público, el Comité Especial hará de conocimiento de los postores, a través de un cuadro comparativo, el puntaje obtenido en las propuestas técnicas y su correspondiente orden de prelación, indicando además las propuestas descalificadas, de ser el caso.

A continuación, el Notario procederá a la entrega al Comité Especial de los sobres que contienen las propuestas económicas. El Comité Especial procederá a la apertura de los sobres que contienen las propuestas económicas de aquellos postores cuyas propuestas técnicas hubieran alcanzado el puntaje técnico mínimo requerido en las Bases.

La evaluación de las propuestas económicas se realizará de conformidad con el procedimiento establecido en las presentes Bases. Las propuestas que excedan en más del diez por ciento (10%) y las que fueren inferiores al setenta por ciento (70%) del valor referencial, serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas. 

La determinación del puntaje total se hará de conformidad con el artículo 72º del Reglamento. Asimismo, se tendrá en cuenta lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 130º del Reglamento.

El Presidente del Comité Especial anunciará la propuesta ganadora indicando el orden en que han quedado calificados los postores a través del cuadro comparativo.

En el supuesto que dos (02) o más propuestas empatasen, el otorgamiento de la Buena Pro se efectuará observando lo señalado en el Artículo 133º del Reglamento.

Al terminar el acto público se levantará un acta, la cual será suscrita por el Notario Público, por todos los miembros del Comité Especial y por los postores que deseen hacerlo.

El otorgamiento de la Buena Pro, se presumirá notificado a todos los postores en la misma fecha, oportunidad en la que se entregará a los postores copia del acta y el cuadro comparativo detallando los resultados en cada factor de evaluación, sin perjuicio de que se publiquen en el SEACE. Dicha presunción no admite prueba en contrario.

2.11. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

El consentimiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE al día siguiente de haber quedado consentido el otorgamiento de la buena pro. 

CAPITULO III
INFORMACIÓN ADICIONAL

3.1. DE LOS CONTRATOS

Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, se procederá conforme a los plazos y procedimientos para suscribir el contrato que se establecen en el artículo 203° del Reglamento.

El contrato será suscrito por la Entidad, a través del funcionario competente o debidamente autorizado, y por el ganador de la Buena Pro, ya sea directamente o por medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona jurídica, a través de su representante legal, de conformidad con lo establecido en el Artículo 198° del Reglamento.

Para suscribir el contrato, el postor ganador de la Buena Pro deberá presentar, además de los documentos previstos en las Bases, los siguientes:

· Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado;

· Garantía de fiel cumplimiento y por el monto diferencial de propuesta, de ser el caso, cuya vigencia se extiende hasta la conformidad de la última prestación del servicio;

· Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso. 

· Copia de DNI del Representante Legal;

· Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa;

· Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado;

· Copia del RUC de la empresa.

3.2. DE LAS GARANTÍAS

El único medio de garantía que debe presentar el contratista es la carta fianza, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática a sólo requerimiento de la Entidad, siempre y cuando haya sido emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO

Previamente a la firma del contrato, el postor ganador de la buena pro deberá entregar a la Entidad una Carta Fianza, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática al solo requerimiento de la Entidad, emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato. Esta garantía deberá tener vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista.
GARANTÍA ADICIONAL POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPUESTA

Cuando la propuesta económica fuese inferior al valor referencial en más del veinte por ciento (20%) de éste, junto a la garantía de fiel cumplimiento y con idéntico objeto y vigencia, el postor ganador deberá presentar una garantía adicional por un monto equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la diferencia entre el valor referencial y la propuesta económica.

3.3. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS


Las garantías se harán efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en el artículo 221° del Reglamento.

3.4. VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia del contrato se extenderá a partir del día siguiente de su suscripción hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA

3.5. 
DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del servicio requerido y las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los Artículos 222° y 225° del Reglamento.

3.6. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

El pago se realizará a los una vez entregados los equipos y en los casos que se consigna una vez culminada la entrega e instalación de los mismos, previa conformidad de la Unidad usuaria. 

La conformidad se otorgará en un plazo que no excederá de los diez (10) días de prestado el servicio y el pago se efectuará dentro del plazo de diez (10) días naturales computados desde la conformidad del servicio, conforme a lo establecido por el artículo 238º del Reglamento.

Durante la vigencia del contrato los precios se mantendrán fijos y no estarán sujetos a reajuste alguno.
3.7. DISPOSICIONES FINALES

El presente proceso se rige por las bases y lo que establece el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, así como por las disposiciones legales vigentes.

CAPÍTULO IV

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS
1. Campana extractora de gases y humos

· Dimensiones exteriores (ancho x fondo x alto): 180 x 86 x 154 cm.

· Área de trabajo (ancho x fondo x alto): 170 x 62 x 125 cm.

· Conexión eléctrica: 200 VAC/60 Hz/3ph

· La cabina estándar posee un pozuelo de 15 x 7 cm. como drenaje

· Llaves de servicio de agua, nitrógeno y vacío

· Mesón quimiotop, alta resistencias a ácidos

· Gabinete inferior porta elementos

· Indicador manométrico, en caso de obstrucciones de flujo

· Alarma visual por falta de flujo real

· Toma eléctrica de 220 V adicional con tapa de seguridad

· Caudal del conjunto: 590 CFM

· Presión estática del conjunto: 0.6 w.g.

· Tipo de motor: monofásico

· Potencia del motor: 0.75 HP

· Velocidad del motor: 1800 RPM

· Voltaje de instalación colocado de fabrica: 220 V

· Frecuencia de la red: 60 Hz

· Amperaje nominal: 5.6 Amp

· Material interior de la cabina: resina

· Material cubierta o mesón de la cabina: quimiotop

· Tipo de puerta: vidrio

· Tipo de bafle deflector y difusor: estándar

· Tipo de ventilador: estándar

2. Congeladora Fast Freezing (congelamiento rápido) 

· Capacidad: 14 pies cúbicos 

· Doble Acción

· Congelamiento Rápido

· Con Canastilla
3. Licuadora industrial de 20 L

· Capacidad de 20 litros

· Motor  2HP 

· Voltaje 220V, 60Hz/ Monofásico/Trifásico

· Velocidad: 3450 RPM

· Material: Acero Inoxidable AISI 304

· Debe contar con  coche transportador y cable vulcanizado N° 14

4. Batidora planetaria de Mesa

                   Procedencia :USA

                   Tazón de acero inoxidable AISI 304

                   Motor de ½ HP  110/220 V 60 Hz.

                   Incluye : 3 accesorios para batir y mezclar.

                   Poseer certificación UL,NSF.

5. Olla a presión de 30L (01 und)

· Canner/Cooker
· Capacidad: 30L

· Material: Aluminio

· Con válvula de seguridad que permite trabajar en rangos de presiones  de 5 libras, 10 libras y 15 libras a temperaturas de 107°C, 113°C y 118°C.

6. Caldero Pirotubular horizontal 

· Caldero Pirotubular horizontal de 40 BHP  Wetback (Espalda húmeda) con HOGAR CORRUGADO tipo MORRISON para GLP/Gas Natural, con ventilador centrífugo, motor eléctrico con ¾ HP, 380 VAC/60Hz/3PH electrodos de ignición, transformador de ignición y fotocelda.

· Bomba de alimentación de agua de 5GPM, 150PSI. Con motor eléctrico ¾ HP. /380 Vac /60Hz trifásico.

· Doble sistema de control de nivel con electrodo para operación de la bomba de alimentación de agua tipo  columna con visor de nivel y válvulas y columna de seguridad.

· Diseñado y construido bajo norma ASME, totalmente automático.

· Acabado en Acero Inoxidable.

· Incluye electrobomba de alta presión con sistema de combustión Power Flame de procedencia USA .

· Tren de gas con línea de 1” que consiste: En una válvula de cierre manual, 1 Switch de control de baja presión de suministro de gas,1 válvula solenoide de bloque de gas, 1 switch de control de alta presión de gas y una válvula de cierre manual.

· Control de nivel de agua de la caldera con válvulas de bronce, tubo visor pirex y 12” de largo para accionamiento de la bomba  de alimentación de agua.

· 02 sistemas de control de presión límite. Por corte o parada de limite de presión y arranque en ON-OFF y otro para sobre presión.

· 01 válvula de seguridad “KUNKLE-USA”, según ASME, regulado a 125 PSIG

· 01 válvula de salida principal de vapor de tipo globo, 2” x 200 CRANE o similar.

· 01 válvula de purga de fondo de 2” x 200 tipo BOLA

· 01 válvula de bronce de tipo bola para purga de columna de nivel

· 02 válvulas Check 1” x 200” para la alimentación de agua a la caldera

· 01 válvula de compuerta 1” x 200 para la alimentación de agua a la caldera

· 01 válvula de venteo de 1”x 200 tipo Globo

· 01 Manómetro de 4 ½” de dial y rango de 0-300 PSI – ¼” NPT.

· 03 Entradas de mano para inspección y limpieza de 4” x 6”.

· 01 Entrada de hombre de 12” x 16” x 150 con tapa yugos y pernos

· 01 Panel de control con programador de encendido, contactor magnético y protección  térmica para el motor del ventilador y bomba de alimentación de agua, alarmas sonoras.

· Debe incluir DUCTO SALIDA DE GASES DE LA CALDERA, fabricado en plancha de acero al carbón A-36, Un Damper regulador de salida de gases de combustión,01 Termómetro tipo reloj d 0 a 500°C de acero inoxidable AISI 304. Chimenea con sombrero chico de 4.80 mt de alto, acabado con pintura en aluminio térmico para alta temperatura.

7. Tanque de retorno de condensado

· Capacidad de operación: 60 galones / Hr

· Tapas bombeadas y pestañadas ¼” de espesor

· Material: Plancha de acero al carbono de 3/16” espesor ASTM-A36

· 20” de diámetro x 36” de longitud

· Aislamiento térmico exterior  y forro metálico de plancha de Acero Inoxidable, construido de acuerdo ala norma ASME, incluye válvula flotadora de reposición de agua, juego de válvula de nivel  y termómetro.

8. Dosificador de productos químicos

· Con bomba dosificadora 

· Sistema dosificador de productos químicos conformado por un tanque de almacenamiento de Polietileno con inhibidores ultra violeta para un volumen de 7Gls y una bomba dosificadora de productos químicos modelo T15N324, 125 PSI, 57.7 GPD.

9. Cabecero o manifold de vapor 
· 8” de diámetro fabricado  en tubería sin costura de Sch-80 bridado a los extremos, incluye sistema de amortiguación, rompedor de vibraciones, recolector de condensado y eliminador termostático.

· Cada conexión bridada incluye válvula de acometida al cabecero x 150 PSI. Construido bajo Norma ASME. Incluye prueba hidrostática 1.5 veces la presión de diseño (225PSI)

10. Molino de carne

· Construido en Acero inoxidable 

· Motores: 220/380V/60Hz

· Transmisión: Por correa dentada

· Dimensiones: - Bandeja 31x41cm

· Capacidad: +- 170 Kg/hora

11. 04 moldes para jamón 
12. Equipo Destilador por Arrastre de Vapor Nivel Piloto

· Material de Acero Inoxidable

· Generador de Vapor unido al Alambique (Nuevo Diseño)
      -Válvula de desfogue

      -Visor para el nivel del agua

     - Con tapa y conexión al Condensador. Con cierre Hidráulico para ser conectado al Alambique

     - Resistencia Eléctrica de 2500 watt 

     - Calentamiento alternativo: con hornilla instalada en el horno

· Alambique Destilador de 56 litros netos
- Chaqueta de revestimiento con fibra de vidrio 

- Niple con tapón para Termómetro y alimento de agua de seguridad

- Conector de Cierre Hidráulico para ser conectado al condensador

- Rejilla Soporte de Hojas

- Peso de Hojas de Eucalipto de 14 Kg.

- Volumen de Aceite: 140 a 160 mL

· Mangueras reforzadas para temperaturas altas

· Condensador de Casco y Tubos – Vertical

· Un Florentinos Separador de Fases en Acero Inoxidable 

· Un Florentinos Separador de Fases en Vidrio Pirex

· Manual y Prueba

13. 01 escritorio panorámico ejecutivo de madera


Dim: 1.50 m largo x 0.75 m alto x 0.70 m ancho 

14. 01 sillón ejecutivo de cuero de 01 cuerpo, Prince 

15. 07 armarios de melamine, de 02 puertas


Dim: 180 m x 0.40 m x 0.90 m

16. 02 archivadoras de melamine


1.35 m alto, 04 gavetas

17. 04 escritorios junior de madera, 03 gavetas


1.00 m largo x 0.50 m alto x 0.70 m ancho

18. 01 silla secretaria de cuerina, de 01 cuerpo

19. 250 carpetas de melamine, 50 x 50 cm asiento, apoyo y repisa inferior

20. 7 módulos de 4 cuerpos c/u en melamine color acero  para computadoras

21. 28 sillas de fierro  con asiento y espaldar alcolchados color negro

22. 10 pizarras acrílicas de 3.50 x 1.20 m

23. 06 podiums de madera, 60 x 60 x 120 cm
24. 02 mesas de madera (ovaladas de preferencia)



2.40 x 0.80 x 1.20 m

25. 10 sillas de madera, asiento 45 x 45 cm, 40 cm alto con respaldar

26. 10 sillas acolchadas de madera, asiento 45 x 45 cm, 40 cm alto con respaldar

27. 80 butacas metálicas, asiento y respaldo acolchados, con apoyadero de madera

28. 01 mesa de sesiones de madera con detalles y relieves, acabado poliéster 


Dim: 2.40 m largo x 0.80 m alto x 1.20 m ancho

29. 06 sillas de reuniones con apoyadero, asiento 45 x 45 cm

30. 01 vitrinas de madera con ventanas de vidrio, bordes metálicos

· 2 m alto x 1.20 de ancho

31. 30 banquetas metálicas, asiento de madera 

· Diámetro 30 cm, Alto 60 cm

32. 04 impresoras

· Tecnología de impresión: Laser Jet con toner 

· Sistema Operativo: Windows® 200 SP3, XP y Vista

33. 04 estabilizadores 1000 W

· Frecuencia: 50/60 Hz

34. 01 UPS 1000 W

· Potencia: 3000 VA

· Entrada: 230 V
· Salida: 230 V 
CAPITULO V

FACTORES DE EVALUACIÓN

	FACTORES DE EVALUACIÓN TÉCNICA
	Criterios de Evaluación Técnica
	Puntaje Máximo

	A) GARANTÍA.- El postor deberá ofertar el máximo plazo posible de garantía contra defectos de fabricación para los equipos solicitados. Las ofertas deberán expresarse en años y por cada ítem. De darse el caso que los componentes del ítem contenga distintos plazos de garantía, estos serán promediados, sólo para efectos de la evaluación.

Garantía mínima de 1 año
	· De 3 años a mas: 30 puntos

· De 2 a menos de 3 años: 20 puntos 

· De más de 1 a menos de 2 años: 10 puntos
	     30

	B) EXPERIENCIA DEL POSTOR.- El postor deberá demostrar su experiencia en la venta de equipos de acuerdo al ítem que se presente, con la presentación de facturas y/o contratos (sólo se aceptarán aquellas que estén a nombre del postor o demuestren su participación como Intermediarios para el caso de importaciones).

Se requiere facturas o contratos distintos por cada ítem cuyo contenido de los documentos debe ser de los ítems al que se presente. El periodo de acreditación es del año 2005, 2006, 2007 y/o 2008, de presentarse de otros años no serán calificadas.

Las Facturas o contratos que se encuentren en dólares, se convertirán al tipo de cambio - venta de la fecha de emisión del documento.
	La evaluación de los montos se realiza por cada ítem:
- Monto acumulado igual o mayor a 3 veces el valor referenciaI del ítem ………………………… 40 ptos


- Monto acumulado menor a 3 veces 
hasta 2 veces el valor referencial del ítem… 28 ptos.
- Monto acumulado menor a 2 veces 
hasta 1 vez el valor referencial del ítem……………….……15 ptos
- Monto acumulado menor a 1 vez el valor referencial del ítem………………………...00 puntos
	40

	C) PLAZO DE ENTREGA.- El postor deberá ofertar el menor plazo para la entrega de los equipos en Almacén de la Oficina de Abastecimiento. El plazo correrá a partir del día siguiente a la notificación vía fax de la orden de compra respectiva, por lo cual deberá ofertarse expresamente desde dicho momento y en caso de omisión del postor, la oferta se entenderá desde dicho momento. De presentar plazos distintos de los equipos que contenga un mismo ítem estos serán promediados sólo a efectos de la evaluación.

Plazo máximo: 
Del ítem 5 al 9: 110 días naturales
Del ítem 11: 50 días naturales

Del ítems 3, 26 y 34: 40 días naturales

Del ítems 4, del 12 al 25 y y del 27 al 30: 20 días naturales

Del ítems 1, 2, 10, del 31 al 33: 13 días naturales


	Para los ítems, del 5 al 9:

1) De 1 a 90 días naturales:   30 puntos

2) De 91 a 100 días naturales:  20 puntos

3) De 101 a más días naturales:00 puntos

Para el ítem 11: 

1) De 1 a 40 días naturales:   30 puntos

2) De 41 a 45 días naturales:  20 puntos

3) De 46 a más días naturales:00 puntos
Para los ítems, 3, 26, y 34: 

1) De 1 a 30 días naturales:   30 puntos

2) De 31 a 35 días naturales:  20 puntos

3) De 36 a más días naturales:00 puntos
Para los ítems 4, del 12 al 25, del 27 al 30: 

1) De 1 a 10 días naturales:   30 puntos

2) De 11 a 15 días naturales:  20 puntos

3) De 16 a más días naturales:00 puntos
Para los ítems: 1, 2, 10, del 31 al 33:   

1) De 1 a 4 días naturales:   30 puntos

2) De 5 a 7 días naturales:  20 puntos

3) De 8 a más días naturales:00 puntos

	30

	TOTAL PROPUESTA TÉCNICA (PTi)
	100


FORMATO N° 01
MODELO DE CARTA DE ACREDITACION DEL REPRESENTANTE

Lima, ……………….. 

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PÚBLICA Nº …….

Presente.-

……………………………… (nombre del postor/ Empresa y/o Consorcio), identificada con RUC Nº ……………………………… nos dirigirnos a ustedes, en relación con la Adjudicación Directa Pública N° ………………………………, a fin de acreditar a nuestro representante: ……………………………. (nombre del representante) identificado con DNI. Nº ……………………………… quien se encuentra en virtud a este documento, debidamente autorizado a realizar todos los actos vinculados al proceso de selección.

………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón Social del postor 

ANEXO N.° 01

	CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad
	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Participa en Consorcio

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Lima,…………………..………

	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N.° 02
DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS MÍNIMOS DEL BIEN / SERVICIO CONVOCADO
Señores

COMITÉ ESPECIAL 
ADJUDICACIÓN DIRECTA PÚBLICA Nº ……………..
Presente.-

De nuestra consideración:
En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la Entidad ……………………y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece el servicio de …………………… para …………………., de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo IV de las Bases.

En ese sentido, me comprometo a entregar el bien con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.
Lima,………………………………………
…….………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor
ANEXO N.° 03
DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 76º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO)

Señores
COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PÚBLICA Nº …..
Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACIÓN DIRECTA PÚBLICA Nº ………………….., para la ADQUISICIÓN DE …… / CONTRATACION DEL SERVICIO DE ………………. (Según corresponda) declaro bajo juramento: 

1.-
No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 9º TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.

4.-
Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso que resulte favorecido con la Buena Pro.

5.-
Conozco las sanciones contenidas en el TUO de la Ley Nº 26850 y su Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Lima, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 04
PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores
COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PÚBLICA Nº ………….
Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADJUDICACIÓN DIRECTA PÚBLICA N° ……………………….., responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Designamos al Sr. ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................
OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación
OBLIGACIONES DE ……:




% Participación
Lima, ……………………..
            …………………………………………..                                            ..………………………………………….. 
Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1



Representante Legal empresa 2

ANEXO N.° 05
DECLARACIÓN JURADA DE SER PEQUEÑA O MICROEMPRESA

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PÚBLICA Nº ……………..

Presente.-

Mediante el presente declaramos ante …………………………. (Consignar nombre de la Entidad convocante) que nuestra representada es una pequeña / microempresa, en los términos de la Ley N.º 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa, y sus normas reglamentarias.

Lima, ……………………………. 

……………………………………………………………..
Firma y sello del representante legal

Nombre/ Razón Social del postor
ANEXO N.º 06

DECLARACIÓN JURADA DE BIENES ELABORADOS 
EN TERRITORIO NACIONAL 
Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PÚBLICA Nº ……………..
Presente.-

Mediante el presente declaramos ante …………………………. (Consignar nombre de la Entidad convocante) que nuestra representada elabora los bienes objeto de convocatoria presta los servicios objeto de convocatoria (en caso de haberse convocado una contratación de servicios) dentro del territorio nacional, en los términos de la Ley N.º 27633, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional, el Decreto Supremo N.º 003-2001-PCM y demás normas complementarias.

Lima, ……………………………
------------------------------------------------------------------

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón Social del postor
ANEXO N.º 07

CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA

(MODELO)
Señores
COMITÉ ESPECIAL
ADJUDICACIÓN DIRECTA PÚBLICA Nº …………

Presente.-
De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente:

	CANT.
	CONCEPTO
	PRECIO TOTAL



	
	
	


El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo  del bien / servicio a adquirir / contratar. 
Lima,……………………………………

……………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

Se requerirá que la propuesta económica contenga el monto total de la oferta, sin perjuicio de solicitar en las Bases que el postor adjudicado presente la estructura de costos o detalle de precios unitarios para la formalización del contrato.

ANEXO N.º 08

	PROFORMA DE CONTRATO


Conste por el presente documento, la contratación del servicio de  ……….., que celebra de una parte ……………………., en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº ………, con domicilio legal en …………, representada por …………, identificado con DNI Nº ……………., y de otra parte ………………......................................, con RUC Nº ……………….., con domicilio legal en ………………..........................., inscrita en la Ficha N° ………. Asiento N° …………. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, ……………….........................................., con DNI N° ……………….., según poder inscrito en la Ficha N° ………., Asiento N° ……….. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), a quien en adelante se le denominará “EL CONTRATISTA” en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO 

Con fecha ……., el Comité Especial adjudicó la Buena Pro de la ADJUDICACIÓN DIRECTA PÚBLICA  N.º ………………………………. para la adquisición de…., a ………………………, cuyos detalles, importes unitarios (en caso de corresponder) y totales, constan en los documentos integrantes del presente contrato.

CLAUSULA SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONTRATO

………………………. 

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL

El monto total del presente contrato asciende a S/. ………………… a todo costo, incluido IGV.

Este monto comprende el costo del bien / servicio, seguros e impuestos, así como todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato.

CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en Nuevos Soles, luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 238° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días de ser estos recibidos, a fin de permitir que el pago se realice dentro de los diez (10) días siguientes.
CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del presente contrato se extenderá a partir de  ……….......   hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA.

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora y los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes.

CLAUSULA SETIMA: GARANTIAS
EL CONTRATISTA entregará en el plazo de …….. (indicar, conforme al procedimiento establecido en las presentes Bases) garantía solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática a sólo requerimiento, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes:

· De fiel cumplimiento del contrato: S/…………………., carta fianza bancaria equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato

· Adicional por el monto diferencial: S/…………………., de ser el caso.

Esta(s) garantía(s) es (son) otorgada(s) por entidades autorizadas y sujetas al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros o consideradas en la última lista de Bancos Extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva.

La garantía de fiel cumplimiento y, de ser el caso, la garantía por el monto diferencial de la propuesta deberán encontrarse vigentes hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA.
CLAUSULA OCTAVA: EJECUCION DE GARANTIAS POR FALTA DE RENOVACIÓN

LA ENTIDAD está facultada para ejecutar las garantías de Fiel Cumplimiento de Contrato y Garantía Adicional por el monto diferencial de propuesta (de ser el caso) cuando EL CONTRATISTA no cumpliera con renovarla(s).

CLAUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DEL BIEN / SERVICIO

La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el Artículo 233º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

En el caso de existir observaciones se levantará un Acta de Observaciones, en la que se indicará claramente en que consisten éstas, dándole a EL CONTRATISTA un plazo prudente para su subsanación, según los plazos establecidos en el Reglamento.

Si después del plazo otorgado a EL CONTRATISTA, LA ENTIDAD considera que no se ha cumplido a cabalidad con la subsanación, podrá resolver el contrato.

CLAUSULA DÉCIMA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA 

El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicio ocultos. 

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA: PENALIDADES POR RETRASO INJUSTIFICADO

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplicará en todos los casos, una penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual en concordancia con el artículo 222° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

	Penalidad Diaria =
	0.10 x Monto 

	
	F x Plazo en días


Donde:


F = 0.25 para plazos mayores a sesenta días o;

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta días.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato parcial o totalmente por incumplimiento mediante carta notarial y ejecutar en lo que corresponda la Garantía de Fiel Cumplimiento y Garantía Adicional por el monto diferencial de propuesta (de ser el caso) sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir; asimismo, procederá a comunicar este hecho al Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Esta penalidad será deducida de cualquiera de sus facturas pendientes o en la liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de la garantía de Fiel Cumplimiento y Garantía Adicional por el monto diferencial de la propuesta (de ser el caso). 

La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas concordantes.

CLAUSULA DECIMO TERCERA: RESOLUCION DEL CONTRATO

Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artículos 41º, inciso c), y 45º de la Ley, y los artículos 224º y 225º de su Reglamento; de darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 226° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

CLAUSULA DECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO

En lo no previsto en este contrato, en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, serán de aplicación las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas concordantes.

CLAUSULA DECIMO SEXTA: ARBITRAJE 

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación del presente contrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos de manera definitiva e inapelable mediante arbitraje de derecho, de conformidad con lo establecido en la normativa de contrataciones y adquisiciones del Estado.

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en el artículo 272º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

El Laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa.

CLAUSULA DECIMO SETIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA
Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos que demande esta formalidad.

CLAUSULA DECIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del presente contrato.

De acuerdo con las Bases, la propuesta técnico económica y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de ………. al …………………………

	         “LA ENTIDAD”
	
	      “EL CONTRATISTA”


Señores


NOMBRE DE LA ENTIDAD


Att.: Comité Especial





ADJUDICACIÓN DIRECTA PÚBLICA N° ………


Objeto del proceso: ………





                           SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA


                           NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR








                                                            








Señores


NOMBRE DE LA ENTIDAD


Att.: Comité Especial





ADJUDICACIÓN DIRECTA PÚBLICA N° ………


Objeto del proceso: ………….





SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR











Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR








� Deberá considerarse las penalidades que se hubieran establecido al amparo del artículo 223º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.





UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS


